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Los desafíos de la sostenibilidad y el
principio de responsabilidad
TOMÁS G. PERDIGUERO
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C
omo se afirma en el informe de actividades
de 2009 (1) de la Oficina de Naciones Uni-
das de los Principios para una Educación
Responsable en Gestión (PRME, por sus si-

glas en inglés), con el concepto de Responsabilidad
Social de las Empresas (RSE) se propone un cambio
sustancial en la manera de ver a las empresas, su pa-
pel en la sociedad y los valores en los que deben inspi-
rarse las actividades económicas y las decisiones em-
presariales. 

Es necesario decir que la crisis financiera, económi-
ca y de empleo mundial de 2008-2010 ha mostrado
con una inusual contundencia que las propuestas de
cambio defendidas durante los últimos diez años por el
movimiento favorable a la ampliación de las responsa-
bilidades empresariales (2) constituyen en estos mo-
mentos una verdadera prioridad pública. Los hechos
dejan poco espacio para las dudas y hoy sabemos que

■ RESUMEN

Este artículo parte de la visión internacional del concepto de Responsabi-
lidad Social de las Empresas (RSE) como un cambio sustancial en la ma-
nera de determinar su papel en la sociedad y los valores en los que deben
inspirarse las actividades económicas y las decisiones empresariales; to-
do ello enmarcado en las consecuencias de la crisis financiera, económi-
ca y de empleo. Asimismo, se resalta la finalización de los trabajos de ela-
boración de la Guía ISO 26000 sobre la responsabilidad social de las em-
presas y de las organizaciones interesadas en el desarrollo de una ges-
tión responsable, que recoge las orientaciones y recomendaciones bási-
cas para el desarrollo de las políticas responsables y ha sido aprobada
por una significativa mayoría (93%) de los noventa y nueve países y de las
cuarenta y dos organizaciones del sector público y privado que son miem-
bros de ISO.
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la gestión y conducta responsables de las
empresas y del sector financiero, así co-
mo la mejora de los marcos regulatorios
de las actividades económicas y financie-
ras, son factores esenciales para la esta-
bilidad del sistema económico y de los
mercados en todo el mundo y la única vía
para garantizar el desarrollo humano y so-
cial en todas sus dimensiones.  

Sin duda, la crisis ha mostrado con to-
da crudeza los efectos de la conducta
irresponsable del sector financiero y, pro-
bablemente, de una cierta irresponsabili-
dad colectiva, con unas consecuencias
desastrosas para millones de personas
en todo el mundo. El Banco Mundial ha
estimado que sólo en 2008 el número de
personas que estaban en una situación
de pobreza extrema se había incrementa-
do en más de cien millones. Asimismo, el
número de desempleados se ha incre-
mentado en treinta millones durante los
últimos dos años, para alcanzar un total
de doscientos diez millones, que es el ni-
vel de desempleo mundial más alto des-
de que existen estadísticas. Además de
la destrucción de millones de puestos de
trabajo y el cierre de cientos de miles de
empresas en todo el mundo, en muchos
casos de pequeño y mediano tamaño, la
crisis ha ocasionado también cuantiosas
pérdidas a millones de personas que ha-
bían depositado sus ahorros en fondos
de inversión, en acciones de las empre-
sas cotizadas en los mercados de valores
y en otros productos financieros que han
sufrido una desvalorización muy impor-
tante durante los últimos dos años y que,
en muchos casos, las pérdidas son irre-
versibles. 

Al mismo tiempo, los cuantiosos fon-
dos y recursos públicos utilizados para el
rescate de los bancos y las entidades fi-
nancieras, así como para hacer frente a
los efectos económicos y sociales más
negativos de la crisis y evitar el colapso
del sistema económico, han tenido un
efecto de desestabilización de las finan-
zas públicas y constituyen una verdadera
amenaza a corto y medio plazo para el
mantenimiento de las políticas y los dere-
chos sociales y económicos del Estado

de bienestar en un gran número de paí-
ses.

Estos efectos dramáticos de la crisis
justifican que en el preámbulo del docu-
mento de conclusiones finales de la
cumbre del G20 celebrada en Pittsburgh
en septiembre de 2009 se afirme que
debe pasarse ¨la página de una era de
irresponsabilidad¨ y los líderes de los
veinte países que contribuyen a más del
ochenta por ciento de la producción
mundial acuerdan adoptar un conjunto
de nuevas políticas, regulaciones y refor-
mas acordes con las necesidades de la
economía mundial del siglo XXI. Unas
políticas que, de acuerdo con el espíritu
de las resoluciones, deben permitir una
intervención más efectiva por parte de
los Estados en el desarrollo económico,
a fin de lograr un mayor equilibrio entre
los intereses de los mercados y el inte-
rés público.

El hecho más relevante es que se ha
producido un amplio consenso institucio-
nal y político internacional sobre la nece-
sidad del cambio de nuestra visión de la
economía, lo social, los valores, la cultura
y el entorno natural que no tiene prece-
dentes y que es también, sin duda, uno
de los efectos de la crisis. Se trata, como
se recoge en las resoluciones de la Asam-
blea General de Naciones Unidas de 9 de
julio de 2009, en las que se reafirman los
principios del desarrollo sostenible (3),

prácticamente en los mismos términos
que lo han hecho la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) en su Conferencia
General de 9 de junio de 2009 y las cum-
bres del G20 celebradas en 2009 y
2010, de revisar muchos de los princi-
pios, los valores y las reglas en las que se
ha inspirado el funcionamiento de la eco-
nomía y las decisiones de las empresas y
del sector financiero, para impulsar un
modelo de desarrollo que haga posible un
crecimiento más equilibrado y que permi-
ta conciliar el dinamismo económico con
una mayor creación de empleo, con una
mayor cohesión social y niveles más altos
de justicia y equidad, así como con una
actitud más inteligente en la utilización de
los recursos naturales y el cuidado del
medio ambiente. 

No resulta excesivo afirmar que el obje-
tivo más general y el espíritu de estos
acuerdos y del consenso político interna-
cional que se ha alcanzado, es que el
mundo debe ser diferente después de la
crisis.

Pero en realidad, más allá de una nue-
va forma de pensar crítica que reclamaba
a las instituciones públicas Peter Utting
en 2007 y de la voluntad  de recuperar la
centralidad de la política en la definición
de la agenda de desarrollo y la política
económica global, las propuestas de
cambio que se han realizado en las cum-
bres del G20 y en las reuniones de las or-
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ganizaciones internacionales multilatera-
les durante estos dos últimos años no
son del todo nuevas. Lo cierto es que los
procesos de cambio hacia un modelo de
desarrollo más justo, en el que exista
una mayor consciencia por parte de to-
dos los actores sobre las relaciones e in-
terdependencias existentes entre el en-
torno natural y las actividades producti-
vas y en el que la importancia de los fac-
tores y cuestiones sociales sea revalua-
da, han comenzado mucho antes, aun-
que las contradicciones y paradojas que
son inherentes a la complejidad de los
procesos de cambio de paradigma como
el que se propone sean en muchas oca-
siones el aspecto más llamativo en los
debates en el espacio público. Los acuer-
dos internacionales de las cumbres del
clima, la legislación promulgada en nu-
merosos países para favorecer un con-
trol más estricto de los impactos ambien-
tales (4) o las nuevas normas adoptadas
en los últimos años en países como No-
ruega, Holanda o España sobre la igual-
dad entre mujeres y hombres, que han in-
crementado las responsabilidades em-
presariales en ámbitos que afectan a la
igualdad de oportunidades y a la equi-
dad, son sólo una pequeña muestra de
las nuevas políticas que se están desa-
rrollando en un gran número de países y
que favorecen el avance del cambio del
modelo de desarrollo.

Debe destacarse también que la nece-
sidad de los cambios no suscita una opo-
sición teórica e intelectual relevante, ni
existe un rechazo abierto por parte de las
empresas y el resto de los actores del de-
sarrollo ante las políticas impulsadas por
las instituciones públicas, tanto en el ám-
bito internacional como en el marco de
las regiones y países. Así se ha puesto de
manifiesto en numerosas investigaciones
realizadas durante los últimos años, co-
mo el estudio titulado ¨La nueva era de la
sostenibilidad¨ que fue presentado en la
última cumbre de líderes del Pacto Mun-
dial de Naciones Unidas celebrada en ju-
nio de 2010, cuya conclusión más general
es que la sostenibilidad como nuevo para-
digma de desarrollo puede ser aceptada

universalmente en un período corto de
tiempo, que para la mayor parte de los al-
tos ejecutivos empresariales participan-
tes en el estudio puede situarse en un ho-
rizonte temporal de 10 a 15 años (5).  El
mismo sentido tiene el apoyo a la agenda
de RSE de las más diversas alianzas y pla-
taformas internacionales en las que parti-
cipan las empresas, como el Consejo
Mundial de las Empresas para el Desarro-
llo Sostenible (WBCSD, por sus siglas en
inglés) CSR Europe, Business for Social
Responsibility, BSR y otras iniciativas y
programas de colaboración internacional,
como Enhanced Analytics Intiative (EAI),
que ha sido promovida por grandes inver-
sores institucionales y defiende la necesi-
dad de la consideración de las buenas
prácticas en materia de buen gobierno, la
transparencia y la gestión de los factores
sociales y medioambientales, en la adop-
ción de decisiones de inversión en el capi-
tal y los proyectos de las empresas.

SOBRE LA NOCIÓN DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL DE LAS EMPRESAS (RSE).

ALGUNAS PRECISIONES

Durante los últimos diez años, el debate
público sobre las responsabilidades em-

presariales se ha desarrollado en una at-
mósfera de permanente confusión que es
el resultado, probablemente inevitable,
de los conflictos de intereses entre los
distintos actores económicos, políticos y
sociales y de la falta de acuerdos respec-
to al alcance de los cambios y las refor-
mas que sería necesario afrontar. 

Sin embargo, en los dos últimos años
se han producido avances en el debate
público internacional que pueden cristali-
zar a corto plazo en un acuerdo de bases
amplias sobre el sentido preciso del con-
cepto de Responsabilidad Social de las
Empresas (RSE) y sobre el significado
que atribuimos a la idea de una gestión
responsable de las actividades económi-
cas y productivas.  

En primer lugar puede destacarse la fi-
nalización de los trabajos de elaboración
de la Guía ISO 26000 sobre la responsa-
bilidad social de las empresas y de las or-
ganizaciones interesadas en el desarrollo
de una gestión responsable, que será pu-
blicada a finales de octubre de este año.
La Guía recoge las orientaciones y reco-
mendaciones básicas para el desarrollo
de las políticas responsables y ha sido
aprobada por una significativa mayoría
(93%) de los noventa y nueve países y de
las cuarenta y dos organizaciones del
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sector público y privado que son miem-
bros de ISO.

El hecho de mayor relevancia es que la
guía contribuye a clarificar muchas de las
cuestiones que han sido objeto de fuer-
tes controversias durante los últimos
años y que han hecho imposibles los
acuerdos. Es el caso del reconocimiento
de que no corresponde a las organizacio-
nes y grupos privados la definición unila-
teral de los intereses de la sociedad, y
que sólo las organizaciones como la OIT,
en el caso de las normas que afectan al
trabajo y las relaciones laborales, la
 OCDE y otras organizaciones interguber-
namentales internacionales tienen un
mandato legítimo para establecer nor-
mas internacionales. En la guía se reco-
noce, en este sentido, el respeto al impe-
rio de la ley –6º principio de responsabili-
dad social– y que en el Estado de Dere-
cho las organizaciones económicas y las
partes interesadas (stakeholders) no
pueden sustituir a la sociedad en la defi-
nición y establecimiento de normas y ti-
pos de conducta. Es decir, que las pro-
puestas de carácter privado, ya sean las
promovidas por Global Reporting Initiati-
ve (GRI), por la propia Organización Inter-
nacional para la Normalización o por
otras organizaciones, no pueden susti-
tuir, alterar o modificar la obligación del
Estado de actuar persiguiendo el interés
público. Se trata, sin duda, de una clarifi-
cación muy necesaria, ya que las distin-
tas plataformas y alianzas internaciona-
les privadas, animadas en muchos casos
por grupos de grandes empresas trans-
nacionales, han presentado generalmen-
te sus propuestas como una verdadera
alternativa a las regulaciones y a la ac-
tuación de los poderes públicos, tanto en
el ámbito internacional como en el nivel
de las regiones y países (6), y en muchos
casos se ha llegado a defender que es-
tas iniciativas –¨las nuevas redes globa-
les de política pública¨, las denomina Sa-
bapathy (2005, 248)– otorgarían a las
políticas voluntarias de las empresas el
mismo alcance y un mayor dinamismo
que las ¨viejas¨ regulaciones estatales.

El hecho más inquietante es que en la

literatura científica sobre las relaciones
empresa y sociedad existe un alto nivel
de consenso teórico desde los debates
de los años sesenta sobre la necesidad
de ¨consideración de la política pública
como la única guía razonable para deter-
minar el alcance y el sentido de las res-
ponsabilidades de las empresas¨, como
propusieron en 1975 Preston y Post, y so-
bre el hecho de que la empresa tiene que
ser considerada una institución social
que debe orientar su conducta por un
principio de responsabilidad pública en
relación al progreso social y a los intere-
ses generales de la sociedad (Sethi,
1975; Frederick 1978). 

Por otra parte, en la Guía ISO 26000 se
reconoce también la estrecha relación
existente entre las categorías de respon-
sabildad social y desarrollo sostenible, y
que el objetivo más general del principio
de responsabilidad es que las empresas
y organizaciones interesadas en el desa-
rrollo de un enfoque de gestión respon-
sable tienen el deber de contribuir a ha-
cer posible los objetivos económicos, so-
ciales y medioambientales que son co-
munes a todas las personas, se afirma

en el apartado 3.3.5, por lo que expresa-
rían de alguna forma las expectativas e
intereses de la sociedad en su conjunto.
Este reconocimiento de la necesidad de
la contribución de las empresas y organi-
zaciones a la consecución de los objeti-
vos del desarrollo sostenible, como eje
esencial de las políticas responsables,
así como el análisis de las relaciones en-
tre la noción de Responsabilidad Social
de las Empresas (RSE) y las aspiraciones
de sostenibilidad han sido ampliamente
tratadas en la literatura académica, es-
pecialmente en los trabajos e investiga-
ciones europeos (G. Perdiguero, 2003;
Belem y Benoit, 2007) en los que se ha
realizado una aproximación de carácter
sociopolítico e institucional y se ha consi-
derado imprescindible la integración de
las responsabilidades empresariales en
el marco de los objetivos de desarrollo
sostenible que inspiran a las políticas pú-
blicas europeas (7). 

Y, en segundo lugar, puede destacarse
también el marco de trabajo “Proteger,
Respetar y Remediar” propuesto por el re-
presentante especial del secretario gene-
ral de Naciones Unidas sobre la cuestión
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de los derechos humanos, las empresas
transnacionales y otras empresas, y apro-
bado por el Consejo de Derechos Huma-
nos el 18 de junio de 2008. El informe
presentado por John Ruggie el 10 de abril
de 2010 (8), en el que se presentan pro-
puestas concretas para la puesta en mar-
cha del nuevo marco de trabajo de Nacio-
nes Unidas, constituye también una apor-
tación de un enorme interés para la clarif-

cación de las cuestiones esenciales que
afectan al desarrollo de las políticas res-
ponsables. En el informe se afirma –pun-
to 41– que constituiría un paso significati-
vo que en las disposiciones legales se
exigiera a los directivos de las empresas,
como parte de sus funciones y deberes,
la consideración del impacto social de
sus decisiones, en particular sobre los
derechos humanos. Asimismo, en el pun-

to 64 se advierte sobre los riesgos de
que sean las empresas las que determi-
nen sus responsabilidades y su alcance
–voluntariedad de las políticas responsa-
bles– porque pueden verse tentadas, se
dice en el informe, a desempeñar un pa-
pel social cada vez más importante, e in-
cluso funciones que son propias de los
gobiernos, aun careciendo de legitimidad
democrática. ■
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NOTAS

(1) Conf. Principles for Responsible Management Education (PRME) 2009. Activities
Report. PRME Secretariat, february 2010.

(2) Para un amplio sector del pensamiento académico, la agenda de Responsabili-
dad Social de las Empresas (RSE) es un ambicioso programa de transformación
del actual modelo de desarrollo, con que se propone una ampliación sin preceden-
tes de las responsabilidades de las empresas de titularidad privada en función de
principios como el interés público, la distribución más equitativa de la riqueza, la
transparencia y formas de rendición de cuentas en el mismo sentido que se exige
a las instituciones públicas, o la integración en los procesos de decisión de las em-
presas, junto a los criterios tradicionales de rentabilidad y beneficios, de la consi-
deración y control de los efectos medioambientales de las actividades productivas
y económicas, así como de los objetivos de cohesión y desarrollo social definidos
en los procesos de política pública. 
Para un análisis más amplio del debate público desarrollado en el período
2000-2008 puede verse el texto publicado a principios de 2009 en el que de-
fiendo la importancia del debate teórico, pero también económico, político y so-
cial sobre la agenda de reformas que propone el movimiento favorable a la am-
pliación de las responsabilidades de las grandes empresas y del sector finan-
ciero.
Conf. G. Perdiguero, T (2009) “El debate público sobre la Responsabilidad Social de
las Empresas: Una historia de ambigüedades, paradojas y contradicciones”. En G.
Perdiguero, T. y García-Reche, A. Estudio 2008. Cultura, Políticas y Prácticas de Res-
ponsabilidad de las Empresas del IBEX-35. Grup d’Investigacio sobre la Responsabi-
litat Social de les Empreses. Universitat de Vàlencia y Observatorio de la RSE (obser-
vatorio-rse.org.es). Enero 2009.

(3) Conf. Asamblea General de Naciones Unidas. Resolución 63/303. Documento fi-
nal de la conferencia sobre la crisis financiera y económica mundial y sus efectos en
el desarrollo. Sexagésimo tercer período de sesiones. Distr. General, 13 de julio de
2009.

(4) Este es el sentido de la directiva europea de responsabilidad ambiental
2004/35/CE, cuya transposición a la legislación española se realizó con la ley apro-
bada en 2007 sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención
y reparación de desastres ambientales.

(5) En el estudio se han realizado entrevistas a 766 altos directivos de grandes em-
presas adheridas al Pacto Mundial y de cerca de cien países y de veinticinco secto-
res económicos.
Conf. “A new era of Sustainability: UN Global Compact and Accenture CEO Study
2010”.

(6) Para un análisis más amplio de este tipo de propuestas y de sus implicaciones,
así como sus efectos sobre el debate público en España, puede verse el informe de
investigación publicado en 2008 sobre las políticas de responsabilidad de las gran-
des empresas españolas cotizadas en los mercados de valores.
Conf. G. Perdiguero, T. y García-Reche, A. Estudio 2007. Cultura, Políticas y Prácticas
de Responsabilidad de las Empresas del IBEX-35. Grup d’Investigacio sobre la Res-
ponsabilitat Social de les Empreses. Universitat de Vàlencia y Observatorio de la RSE
(observatorio-rse.org.es). Enero 2008, página 14.

(7) Una posición que tiene un elevado nivel de congruencia con el corpus normativo
europeo, pues el desarrollo sostenible es una de las principales señas de identidad
del modelo social europeo, como se recoge en el artículo tres del Tratado de Lisboa y
se ha reiterado en los discursos de las instituciones europeas desde la aprobación
en Gotemburgo en 2001 de la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible revisada
en 2006, y que junto a la Estrategia Europa 2020 para el crecimiento y el empleo
constituyen el marco general de las políticas europeas.

(8) Conf. Report of the Special Representative of the Secretary-General on the is-
sue of human rights and transnational corporations and other business enterpri-
ses, John Ruggie. Business and Human Rights: Further steps toward the operatio-
nalization of the “protect, respect and remedy” framework. United Nations. Gene-
ral Assembly. Distr.: General. 9 april 2010.


